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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

L 1 00 14 00 300 4- 2A21 - 00 L 9 9- 0 0

En Bogotá D.C., a los quince (l-5) días del mes de febrero
de 2022. compareciÓ en la secretaría del Despacho eI Dr.
JORGE ENRIQUE HERREBA VARGAS identificado con la cédula
74 .225 .424 y tar j eta profesional número '7 2 - 6L5 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, y debidamente
autorizada por el Sr. Secretario, procedi a notificarle ert
sr1 cond.ición de apoderad.o Cel demandado CARLOS ARTURO

IIARTINEZ RINCóN, el auto que LIBRO MAlitDA¡dIENTO DE PAGO de
la demanda con fecha del trece (13) de septiembre del año
dos mil veintiuno (202L|r I haciéndole entrega de la copia
informal al correo electrónico jeherreral95BGgmail.com de
la demanda y anexos, advirtiéndole que cuenta con el
término legal de cinco (5) días para paqar la obligación y
cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer
excepciones.

Para const r_rma.
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Correo

AI{A MARIA SARMIENTO F.
Escrib,iente.

LU§S JOSE COLLA}ITE PAREJO,
Secretario.
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DOCTORA:
JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.S.D.

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICACION: 1100140030042A210019900
DEMANDANTE: JOSE ALEJANDRO ARIAS TORRES
DEMANDADO: CARLOS ARTURO MARTINEZ RINGON
ASUNTO: REGURSO DE REPOSIGION CONTRA EL MANDAMIENTO

DE PAGO DE {3 DE SEPTIMBRE DE2§21

JORGE ENRIQUE HERRERTA VARGAS,' actuando cama apaderado judicial del
señor CARLOS ARTURO MARTINEZ RINCON, demandado dentro de lo
referencíado, según poder que adjunto y estando dentro de lo términos legales,
procedo a IilIERPOIVER RECURSO DE REPOSIGIOAI Contra el mandamiento de
pago cate notificado al sulcrito segun
poder que envié, al juzgado el 14 /CI2/2022, y notificado el día 15 de febrero del
2022, según acta del juzgado, de conformidad en eÍ artículo 318 del C.G.P.
interponga recurso de reposición y en subsidio el de apelación.

SUSTEA'IACION DEL RECURSO DE APELACIAN CONTRA EL
TIIANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021

A. Su respetable despacho; dentro de{ proceso de la, referencia dicto
mandamiento de pago, fechado 13 de septiembre de 2A21, con los siguientes
ítems
1- $60.0A0.00A capital insoluto
2. lntereses moratoios a latasa máxima legaldesde el7 de agosfo de 2019

y hasta gue se verifique su pago total.
3. lnfereses de plazo desde el 10 de julio de 2018 y hasta el 6 de junio del

2020.
B. Miremos respetada Juez; que solicita la pañe actora en la demanda

pretensiones, e/ capital por valor de $ 60.0A0.0A0"millones y el cual se hizo
exigible desde el 10 de junio del año 2019 y por los intereses moratorios
desde el 1A de jutio del año 2A18 y fzasta que se produzca el pago total.

C. Su señoría; si miramos ef titulo valor base del recaudo ejecutivo letra de
cambia, su creación u otorgamiento fue el 1A/A2/2018 y su cumplimiento 10
de iunio de 2A19, o sea el interés de plazo será el establecido por la
superíntendencia fínanciera dentro de esos términos

D. El interés maratario va desde el 11 de junio de 2019 y hasta gue se verifique
su pago totaly este es eldobte delbancario corriente

E. Contrario a lo ordenado en el mandamiento de pago de fecha 13 de
septiembre de 2021 de su despacho, porque ordena rnfereses maratorios
desde el7 de junio de 2019 y hasta gue se verifique su pago total, cuando to
legales desde el 11 de junio de 2A19. ahora no es producente que se libre
mandamiento, sabre infereses de plazo desde el 10 de julio de 2018 y hasta
el 6 de iunio de 2020 (auto de 13 de septiembre de 2021 ) cuando to tegat
desde el 10/02/2018) hasta el 1A de junio de 2A19 ( como consta en laletra
de cambio óase del recaudo ejecutiva y desde et 11 de junio 2A19 el interés
moratario
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Por fa anterior su señoría de la manera más cordíat y respetuosa /e so/rcr'fo se
revoque el mandamienta de pago y se profiera no de confarmidad con Io estiputado
en la letra de cambio óase del recaudo que tiene fecha de plazo 10/0212CI1 I (iniciat)
y 10 de iunio de 2019 fecha de cumplimiento y desde el 11 de junio de 201g en
ade I a nte i nte re se s m o rato rio s
De esfa manera de¡b susfentado e/ recurso de reposrbión contra el auto calendada
13 de septiembre de 2021, de ser contrario su decisión me conceda el recurso de
apelacion ante el inmediato supeiar.

CUMPLIMIENTO DEL ART 78 NUMERAL 14 DEL C.G.P,
Me permito remitir copia de esfe memarial a la parte demandante

De usted

15 def C.
3 - 84 Funza Centro
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DOCTORA:
JUZGADO 4 CIVIL MUN¡C¡PAL DE BOGOTA D.C.
E.S.D.

PROCESO:
RADICACION:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
ASUNTO:

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
1 I 00 1 400 3AA4202100 1 9900
JOSE ALEJANDRO ARIAS TORRES
CARLOS ARTURO MART¡NEZ RINCON

CONTESTACION DE LA DEMANDA

JORGE ENRIQUE HERRERA VARGAS; mayor de edad, con damicilio y residencia
en Mosquera (cund) identificado con la cedula de ciudadana númera 14.225.424 y
ta$eta profesional númera 72615 del C. S.J, lugar de notificaciones caffera 11 # 13

- 84 Funza ( centro) conea electrónico iehenera'1958@qmail.com y conforme al
poder otorgado, por el señor CARTOS ARTURO MARTINEZ R 

^rCOil,{demandado) el cual adjunto y estando dentro del término de ley, proceda a
contestar la demanda.

EN CUANTO A LOS HECHAS DE LA DEMANDA

AL HECHO : PRIMERO ES CIERTO , Mi poderdante giro y acepto la letra de
cambio por un valor de $ 6A.000.000 la cual se hizo exigible el 10 de junio de 2A19
AL HECHO: SEGUNDA NO ES CIERTO no es cierto, gue se adeuden intereses
legales desde el 10 de junio de 2018, ya que mí poderdante y demandado señor
CARTOS ARTURO MARTINEZ RINCON, cancela intereses, desde la fecha de la
creación del titulo 10 de febrero de 2O18 hasta el 1A mayo 2018 tal y como la
demostrare en la excepción de donde que propandré en este mismo escrito
AL HECHO: TERCERO NA ES CIERTA, nunca el demandante ha hecho
requerimienta alguno niverbal, niescrito, ni al correa de mi poderdante
AL HEGHO: CUARTA NQ ES CIERTO ya que no es clara yse esfá pidiendo más
de lo adeudado

EN CUANTO A tAS PRETETUSÍO'VES

Manifiesto señora juez; que en ejercicio deÍ derecho de cantradícción me opongo a
toda y cada una de las peticiones propuestas por el ejecutante, tada vez que se
están cobrandainfereses ya cancelados y además con el mayar de los respeto he
solicitado se revaque el mandamiento de pago de fecha 13 de septiembre de 2021
y se profiera una acorde can lo pedido y determinado por ley

EXCEPCIO,I,ES DE FONDO
1. COBRO DE LO NO DEBIDO: En nuestra caso su señoría el ejecutante esta

cobrando, intereses que no corresponden a lo establecido en eltitulo valor
letra de cambio que tiene fecha de creación 10/AU2018 y fecha de
exigibilidad 10 de junio de 2019 esfos son intereses legales mensuales
conientes pero en la PRETENSION B el demandante cobra intereses
moratorios desde el 10 de julio de 2018 cuanda todavía aun no era exigible
la obligación, basta con mirara el titulo la fecha de vencimiento era el 10 de
junio de 2A19.
referente a los ¡nfereses legales; el demandante dice en el hechos
SEGUNDO que el señor CARLOS ARTURO MARTINEZ RINCON, adeuda
rnfereses desde el 10 de julio de 2018, cuando esa no es la verdad procesal,
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mire su señoría el titulo valor tiene fecha de creación 10/AA201 I y mi poderdante
le pago intereses legales por los rneses de marzo, abril, y mayo de 2018 en
euantía mensual de $ 1.674.0A0 mensuales que coffesponden al 2.8 ala sobre el
capital dado en préstamo

PRUEBAS DE ESIA EXCEPCION

Respetada Juez; mi paderdante na niega la abligación, pero sí que el demandante
reconozca lo pagado por intereses. Como paso a demostrar

a) Mi poderdante señor CARTOS ARTURA MARTINEZ RINCON; y el
demandante son famili ares.

b) En verdad existió un motivo o préstamo con infereses desde el día
1070272018, pero su señaría, mi poderdante le pago rnfereses de /os ffeses
de mazo, abrit y mayo de 2018 de $ I .674.000 mensuales al 2.8% mensual
para un totalde $ 5.022.000, que el demandante recogió así: a la oficina de
mi poderdante , fue el señor JOSE ALEJANDRO ARIAS IORRES y se le
entrego /os rnfereses /egales de los ,??eses de marzo y abril de 2018, por
parte de ia señora LÍG|A JANNETH MENDOZA RODRIGUEZ, secretaria de
mi poderdante quien le entrego /os infereses; también se Ios consigno la
suma de $ 1.674.ü00 a la cuota de ahorro sucursal modelia # 12%9A10600
Bancalombia delseñor demandanfe JOSE ALEJANDRO AR/AS IORRES,
rnfereses de mayo de 2018.
DOCUMENIALES: para probar esta excepción le allego copia del registro
de ia aprobación de la consignación a la cuota de ahorra de Bancolombia #
122390106A0 sucursal modelia de que es titular el demandado señor JOSE
ALEJANDRO AR/AS IORRES. De los lnfereses al 2.8% en cuantía de $
1.674.0A.00
TESTIMONIALES: le salicito se esfablezca fecha y hora para que la señora
LIG|A JANNETH MENDOZA RODRIGUEZ: identificado con la cedula de
ciudadanía numera 52049131 celular 3185698630 caffea electrónica
L.janneth@hatmail.com, deponga sobre de la demanda y su contestación y
excepcion de fonda máxime que esta persana es la secretaria del
demandado y fue quien le cancela los intereses al demandado
INTERROGATORIO DE PARTE: solicito al señor juez; se estabÍezca fecha
y hara para que el demandante JOSE ALEJANDRO ARIAS IORRES;
absuelva el intenogataria de parte que verbalmente le fonnuÍare soáre los
hechos de la demanda y su cantestacién

DERECHO
Fundamento esta contestación en los aftículos 96,97,1A0,1A1,422 del C.G.P
arfículo 100, numeral 5 del c.G.P.621,671 y 685 del C de CO y demás normas
concordantes

PRUEBAS DE ESTA EXCEPCION
La letra de cambio aportada con la demanda
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PROCESO Y COMPETENCIA

A la presente demanda debe decfarársete eltrámite de to establecido en la sección
segunda título único capitulo I añiculo 422 y srgurbnfes C.G.P. y es usted
competente por estar canociendo del proceso principat

CUMPLIMIENTO DEL ART 78 NUMERAL 14 DEL C.G,P,
Me permito remitir copia de esfe memorial a ra parte demandante

NOTtFtCACTO^TES

La dirección suministrada con la demanda principat, e/ suscnfo en la secretaria de
su despacha o en mi oficina de la canera i 1 # 1s - 84 funza centro.

De usted
Atentamente

- 84 Centro Funza
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MEMORIAL

Jorge Herrera Vargas <jeherrera1958@gmail.com>
Mié 16/02/2022 11:34 AM
Para:  Juzgado 04 Civil Municipal  - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DOCTORA:
JUZGADO  4 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.S.D.
 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN:        11001400300420210019900
DEMANDANTE:     JOSE ALEJANDRO ARIAS TORRES
DEMANDADO:       CARLOS ARTURO MARTINEZ RINCON
ASUNTO:              ENVÍO DE ACTA FIRMADA,RECURSO DE REPOSICIÓN
                               CONTRA EL MANDAMIENTO  DE PAGO Y CONTESTACIÓN
                               DE LA DEMANDA
 

 Muy buenos días anexo  ACTA EN (1 FOLIO) RECURSO DE REPOSICIÓN EN (2 FOLIOS) , Y
CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN (3 FOLIOS)


